
 

 
 

 

Bogotá, D.C, 15 de octubre del 2025 ORC-0041-2025 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 
El pasado 13 de agosto del 2025 se recibió la petición con numero de radicado: 4056242025 en el 

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te Escucha. De conformidad 

con la ley 1755 del 2015, articulo 17, se solicitó al peticionario: Anónimo el 13 de agosto del 2025 la 

correspondiente ampliación o aclaración de su petición. Teniendo en cuenta que al termino 

posterior de un (1) mes el peticionario no ha efectuado algún tipo de ampliación o aclaración 

respecto de la petición, se entiende el desistimiento tácito de esta ya se procede archivar y cerrar 

el radicado: 4056242025 en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá 

te Escucha. 

 
 

 
Sin otro particular, 

 

 
Cordialmente, 

 

 
Ing. JUAN PABLO RAMIREZ ANDRADE 

Líder Oficina Registro y Control Académico 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 
 NOMBRE CARGO/RESPONSABLE FIRMA 

ELABORÓ Gloria Rodriguez  Gloria Rodríguez P 

REVISÓ Y APROBÓ Juan Pablo Ramírez Andrade Vicerrectora Académica  

 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Vicerrectoría Académica Sede Aduanilla de Paiba: Carrera 32 No. 12-70 
PBX: (601) 3239300 ext 1901 Correo Electrónico vicerrecacad@udistrital.edu.co 

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 am a 05:00pm 
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